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En opiniÛn de.... Mariano N˙Òez Gonz·lez
La justicia alternativa en materia penal
(Primero de dos partes)

De la revista de Ciencias Penales No. 5 "Inter Croiminis" tomamos el artÌculo de Claudia
Cameras, connotada maestra Directora General Adjunta de la CoordinaciÛn de
InterprocuradurÌas de la ProcuradurÌa General de la Rep˙blica, a fin de promover las
caracterÌsticas del programa que desahogaremos con el eminente doctor en
Jurisprudencia, Daniel RamÌrez Hern·ndez, denominado "40 horas con valor a
certificaciÛn internacional". Este curso es ˙nico en nuestro Estado, ya que cumplimos 10
aÒos promoviendo esta calidad de estudios con diferentes instituciones educativas.
Podemos considerar que Nuevo LeÛn posee en materia penal un lugar de vanguardia a
pesar de las crÌticas que en procuraciÛn e imparticiÛn de justicia nos coloca en un lugar
que no es correcto por las siguientes razones:
RAZONES ECON”MICAS
El estado de Nuevo LeÛn planteÛ en la materia penal la inclusiÛn de los Medios
Alternos considerando aquellos delitos denominados dentro de la clasificaciÛn de los
menores y de tipo patrimonial como los que debÌan ser materia de una conciliaciÛn (
difamaciÛn, injurias ) (robo sin violencia, despojo de inmueble) por lo tanto
consideramos prudente observar que nos adelantamos a lo que ahora pretende establecer
la maestra Claudia Cameras " Buena parte de las dificultades de tipo legal y las carencias
de orden tÈcnico que han enfrentado los programas en materia de procuraciÛn y
administraciÛn de justicia pueden atribuirse a la falta de Ûrganos de evaluaciÛn y
seguimiento. Cuando estos Ûrganos han existido no se les ha reconocido autoridad
suficiente. Hoy, dice la autora, sociedad y gobierno coinciden en la necesidad de impulsar
la creaciÛn de instituciones especializadas en la soluciÛn de controversias de naturaleza
penal, a travÈs de mecanismos alternativos como la mediaciÛn, la conciliaciÛn y el
arbitraje. En materias civil, familiar, laboral y mercantil, el uso de dichos medios es
frecuente. En otras, como la financiera y el arbitraje mÈdico, su empleo es m·s reciente".
PRE¡MBULO
En esta parte del estudio el Estado de Nuevo LeÛn llevÛ a cabo aspectos que nos llevan
a considerar el avance que se seÒala en el CÛdigo Penal artÌculo 111 PerdÛn: y en el de
Procedimientos Penales del Estado los artÌculos 3, 4, 7 y 139, ConciliaciÛn, transacciÛn
y perdÛn, estos accesos est·n definitivamente en nuestras disposiciones desde el siglo
pasado y nos permite tener un acceso a la justicia de primer mundo cuando la maestra
apenas lo descubre seg˙n: "Con el propÛsito de lograr un mejor y m·s r·pido acceso a la
justicia, las instancias competentes en materia de procuraciÛn y administraciÛn de
justicia se han dado a la tarea de diseÒar y acordar estrategias que permitan superar los
obst·culos que de mucho tiempo atr·s a la fecha constituyen las causas principales del
rezago en la integraciÛn de expedientes que prevalece tanto en las agencias del
Ministerio P˙blico como en los Tribunales Federales y del Fuero Com˙n. Dichos
obst·culos consisten principalmente en: + La escasez de recursos humanos y tÈcnicos, lo
que deriva principalmente del limitado presupuesto con que se cuenta para contratar un



mayor n˙mero de personal y adquirir tecnologÌa que haga frente a la delincuencia. + Los
focos de corrupciÛn que a˙n existen en las instituciones que procuran y administran
justicia. + La falta de capitaciÛn al personal que redunde en mejor desarrollo de
actividades.
PROCESO JURISDICCIONAL Y ARBITRAJE
Al entrar al estudio de este tema es interesante lo que se desprende de los conceptos
conocidos de nosotros y que para tal efecto se seÒalan en cuanto a los procesalistas que
ella enuncia, pero que sin embargo es un recordatorio prudente sobre todo por el enfoque
que se da al proceso que se enseÒa en la Universidad pero que en algunas facultades de
derecho no se repasa, sino se evita por maestros que no incluyen en su programa lo que la
maestra Claudia nos refiere: "El arbitraje es un mecanismo alternativo de resoluciÛn de
conflictos por medio del cual las personas envueltas en una controversia la resuelven a
travÈs de la decisiÛn tomada por un arbitro o un tribunal de arbitraje. A decir del
procesalista JosÈ Ovalle Favela, el proceso jurisdiccional y el arbitraje tienen como
caracterÌstica "ser soluciones heterocompositivas", sin embargo, difieren como apunta el
autor en que "mientras que la obligatoriedad de la soluciÛn que implica el proceso
jurisdiccional deriva de la ley y de la misma autoridad del Estado, la obligatoriedad del
arbitraje sÛlo puede tener como fundamento el acuerdo de las partes de someter
determinado litigio ". Por lo que hace a la resoluciÛn final que se dicta en ambas
especies, la que corresponde al proceso jurisdiccional sentencia posee fuerza ejecutiva
por sÌ misma y puede ser ejecutada por el juez que la dicta; en tanto que trat·ndose del
laudo resoluciÛn que pone fin al procedimiento arbitral no posee fuerza ejecutiva per se,
por lo que su ejecuciÛn sÛlo puede obtenerse acudiendo a un juez que la ordene. Desde
el punto de vista subjetivo (sujetos) y del contenido del fallo, el arbitramento puede ser en
derecho, en conciencia o tÈcnico. El primero es aquÈl en el que los ·rbitros fundamentan
su decisiÛn en el derecho positivo vigente. El arbitraje en equidad es aquÈl en que los
·rbitros deciden seg˙n el sentido com˙n y la equidad "a verdad sabida y buena fe
guardada". Por ˙ltimo, cuando los ·rbitros pronuncian su fallo en razÛn de sus especÌficos
conocimientos en una determinada ciencia, arte u oficio, el arbitraje es tÈcnico. Es una
regla generalmente aceptada en los diversos ordenamientos que regulan la figura del
arbitraje, que en la cl·usula compromisoria o en el compromiso arbitral, las partes
indiquen el tipo de arbitraje. Si nada se estipula, el fallo ser· en derecho".
AMIGABLE COMPOSICI”N
A travÈs de la amigable composiciÛn, un tercero imparcial toma la decisiÛn sobre un
conflicto en virtud de un mandato otorgado por las personas envueltas en Èl. La decisiÛn
tomada por un amigable componedor no tiene los efectos jurÌdicos de una sentencia. La
amigable composiciÛn es un mecanismo de soluciÛn de conflictos, por medio del cual
dos o m·s particulares delegan en un tercero imparcial, (mediante la figura del mandato),
la facultad de precisar, con fuerza vinculante para ellas, el estado, las partes y la forma de
cumplimiento de un negocio jurÌdico particular. La decisiÛn del amigable componedor
producir· los efectos legales relativos a la transacciÛn. El amigable componedor podr· ser
singular o plural.
MEDIACI”N
La mediaciÛn es un mecanismo de resoluciÛn de conflictos a travÈs del cual un tercero
ajeno al problema interviene entre las personas que se encuentran inmersas en la
controversia para escucharlas y facilitar un camino en el cual se encuentren soluciones



equitativas. El acuerdo logrado por las partes produce efectos jurÌdicos siempre que Èste
sea formalizado ante fedatario p˙blico (notarÌa) o en un Centro de ConciliaciÛn.
CONCILIACI”N
La conciliaciÛn podr· ser judicial o extrajudicial. La conciliaciÛn extrajudicial ser·
institucional cuando se realice en los Centros de ConciliaciÛn; administrativa cuando se
realice ante autoridades administrativas en cumplimiento de sus funciones conciliatorias;
y en equidad cuando se realice ante conciliadores en equidad.
ASUNTOS CONCILIABLES
En este apartado observamos el desarrollo que ha tenido en diferentes materias lo que es
este medio alterno sobre todo la administraciÛn p˙blica federal, artÌculo 2, 17, 31, 37
fracciÛn XVI y 39 de la Ley de AdministraciÛn P˙blica Federal, Ley de Salud P˙blica 2,
3, 13, inciso a, 23, 34, 40, 45, 48, 54, 58, 416 al 425. ACCION DEL GOBIERNO DEL
ESTADO NUMERO 64., SECOFI. ArtÌculo 7 fracciÛn I, artÌculos 111 Reglamento del
artÌculo 122 de la Ley Federal de ProtecciÛn al Consumidor, mientras que para la
maestra Claudia hace una referencia limitada: "Son conciliables: + Los efectos
econÛmicos generados por las contravenciones especiales a reglamentos de policÌa y
buen gobierno. + Las acciones ordinarias que normalmente se tramitan ante la
jurisdicciÛn de trabajo, siempre y cuando no se trate de derechos ciertos e irrenunciables.
+ Los asuntos civiles que nacen de las controversias sobre arrendamientos, compraventas,
prestaciÛn de servicios, servidumbres, rendiciÛn de cuentas, pagos por consignaciÛn. +
Asuntos de familia como suspensiÛn de la vida en com˙n de los cÛnyuges, custodia,
cuidado personal y regulaciÛn del rÈgimen de visitas a los menores; fijaciÛn de cuota
alimentaria; cuidado de los padres y abuelos, disoluciÛn de la sociedad conyugal;
separaciÛn de cuerpos, liquidaciÛn y separaciÛn de bienes por causa distinta a la muerte
del cÛnyuge. + Delitos y contravenciones especiales en los casos en que esto proceda. De
conformidad con el artÌculo 2∞, fracciÛn X del CÛdigo Federal de Procedimientos
Penales, los agentes del Ministerio P˙blico de la FederaciÛn tienen la facultad de
conciliar a las partes en los casos en que proceda, sin embargo, el ordenamiento en cita
no determina cu·les son Èstos. + En general, ser·n conciliables todos los asuntos
susceptibles de transacciÛn, desistimiento y aquellos que expresamente determine la ley.
JUSTICIA RESTAURADORA
Este es un tÈrmino innovador que nos permite incluir en la terminologÌa jurÌdica penal el
sentido de lo que pretende su investigaciÛn sobre todo porque es explicable el fracaso
que ha tenido en el ·mbito penal las diversas polÌticas de prevenir el delito y la de
rehabilitar al procesado por lo tanto lo que seÒala la maestra a continuaciÛn es: "La
justicia restauradora se define como "un proceso donde las partes con riesgo en un delito
especÌfico resuelven colectivamente el cÛmo tratar las consecuencias del delito". Esta
categorÌa no la podemos circunscribir al ·mbito de nuestro sistema jurÌdico, toda vez que
su empleo a˙n no forma parte del mismo, precisamente es lo que persigue este trabajo:
que nuestro paÌs cuente con mecanismos alternos para la procuraciÛn y administraciÛn
de justicia. La justicia restauradora es diferente de la justicia penal contempor·nea en
muchas maneras. Primero, ve los actos criminales en forma m·s amplia; segundo,
involucra m·s partes en repuesta al crimen en vez de dar papeles clave solamente al
gobierno y al infractor, incluye tambiÈn vÌctimas y comunidades. Finalmente, mide en
forma diferente el Èxito en vez de medir cu·nto castigo fue infligido, mide cu·ntos daÒos
son reparados o prevenidos. La justicia restauradora es un nuevo movimiento en el campo



de la victimologÌa y criminologÌa. Reconociendo que el crimen causa daÒos a las
personas y comunidades, se insiste en que la justicia repara esos daÒos y que a las partes
se les permita participar en ese proceso. Los programas de justicia restauradora, por
consiguiente, habilitan a la vÌctima, al infractor y a los miembros afectados de la
comunidad para que estÈn directamente involucrados en dar una respuesta al crimen.
Ellos llegan a ser el centro del proceso de justicia penal, con profesionales legales
adecuados de un sistema que apunta a la responsabilidad del infractor, la reparaciÛn a la
vÌctima, y la total participaciÛn de Èsta, el infractor y la comunidad. El proceso
restaurador debe involucrar a todas las partes como aspecto fundamental para alcanzar el
resultado restaurador de reparaciÛn y paz.
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